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ACUERDO  - “BONO EXTRAORDINARIO NO REMUNERATIVO 2021” 
 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días de Diciembre de  2021, 
se reúnen, por una parte, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, representada en este acto por el 
Dr. Ariel Fassione en su carácter de Secretario Gremial, con domicilio en la 
calle Adolfo Alsina Nro. 946 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
adelante “ALEARA” y por la otra,    ARGENTONE  S.A., CUIT 30-70127452-7 , 
con domicilio real en la calle Bartolomé mitre 435, DE LA LOCALIDAD DE 
LUJAN, Provincia de Buenos Aires, y constituyendo domicilio especial en 
avenida de mayo 1370 – 1 piso oficina “B”, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; representada en este acto por el sr. CARLOS ALBERTO GONZALEZ 
titular del Documento Nacional de Identidad Nro. 7.789.931 en su carácter de 
Apoderado, en adelante  “LA EMPRESA”, conjuntamente denominadas “LAS 
PARTES”, quienes manifiestan: 
 
Que la Empresa resulta Tercero Contratante de la Sala de Bingo Nro. 40   
conforme regulación del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia 
de Buenos Aires. 
 
Que la Empresa es empleadora de los trabajadores incluidos en el listado 
anexo, los cuales a su vez son representados gremialmente por ALEARA. 
 
Que las Partes acuerdan lo siguiente: 
 
PRIMERO: La EMPRESA otorgará a todo su personal representado por 
ALEARA, una bonificación extraordinaria, por única vez, de $8.000 (PESOS 
OCHO MIL), que será abonada el 29 de Diciembre de 2021. Quedan 
exceptuados dey no tendrán derecho a la percepción de dicha bonificación, 
aquellos trabajadores que se encuentren en uso de licencia sin goce de sueldo 
por cualquier causa. 
 
SEGUNDO: La bonificación no remunerativa  se abonara como “BONO 
EXTRAORDINARIO NO REMUNERATIVO 2021”, y con ese concepto se 
detallará en los recibos de haberes. 
 
TERCERO: Dado el carácter extraordinario de la bonificación otorgada, no se 
computará para determinar la base de cálculo del “Sueldo Anual 
Complementario” correspondiente al segundo semestre del presente año 2021. 
 
CUARTO: Las Partes, dejan aclarado que la obligación de la empresa respecto 
a la bonificación extraordinaria acordada, se agota con su pago en la fecha 
indicada, y que dicha bonificación no otorga, ni implica un derecho adquirido 
por los trabajadores, que les permita su percepción y/o reclamo en el futuro. 
 
QUINTO: LAS PARTES declaran bajo juramento en los términos previstos por 
el art. 109 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017), que los datos consignados y que 
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las firmas insertas en la presente son auténticas y  requieren al Ministerio de 
Trabajo de la Nación, la urgente HOMOLOGACIÓN de este instrumento. 
 
Constituyendo a los efectos del presente, los domicilios electrónicos que cada 
parte consigna, en los que se tendrán por validas todas las notificaciones que 
esa autoridad administrativa laboral estime pertinente, a saber: 
 
ALEARA: afassione@aleara.com.ar 
 
LA EMPRESA: personalbingos@gmail.com 
 
En prueba de conformidad se firman tres (tres) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

Guillermo Ariel Fassione
Secretario Gremial

ALEARA
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